
Lima, 25 de mayo de 2022

Señores
Adelino Rivera Perez
Alcalde
Municipalidad Provincial de Dátem del Marañón

Asunto: Puesta a disposición al público del "Plan de Abandono por la Finalización del
Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote
192” (Plan de Abandono del Lote 192).

De mi especial consideración

Tengo el agrado de dirigirme a usted, expresándole un cordial saludo y, a la vez, comunicarle
que, en atención al Oficio N° 239-2022-MINEM-DGAAH/DEAH, recibido por parte del
Ministerio de Energía y Minas, le solicitamos:

1. Realizar la difusión del Plan de Abandono del Lote 192, a través de su página web
institucional u otros canales informativos con los que cuenten, a fin de garantizar el
acceso del referido instrumento de gestión ambiental por parte de la población local.

2. Indicar a través de su página web institucional u otros canales informativos con los
que cuenten, que el Plan de Abandono del Lote 192, podrá ser revisado o descargado
por la población, mediante el acceso al siguiente enlace web:

http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector= 22&idTitular =9980

3. Los interesados podrán remitir sus observaciones, propuestas y sugerencias sobre el
Plan de Abandono del Lote 192, a través de la ventanilla virtual del Ministerio de
Energía y Minas ubicada en la página web y/o al correo electrónico:

partciudadana.dgaah@minem.gob.pe

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para renovarle los sentimientos de nuestra
consideración y estima personal.

Atentamente,

Milagros Silva-Santisteban
Gerente Legal
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